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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 
 

Chocontá, Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO:    EXPROPPIACIÓN    

RADICACIÓN:   2015-007 

ACCIONANTE:  ANI  

ACCIONADO:  POLIDORO RODRIGUEZ  

 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante en el escrito que antecede y ante la procedencia de la 

misma el Despacho accede a la misma, para lo cual se señalará nueva 

fecha. 

 

Ahora respecto de la presentación  del dictamen pericial allegado por 

el auxiliar de la justicia designado, se dispondrá que el mismo 

permanezca en secretaria a disposición de las partes por el termino de 

diez (10) días conforme lo dispuesto el Art. 231 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Civil del Circuito de 

Chocontá – Cundinamarca.-  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de aplazamiento de la audiencia 

programada para el día 14 de junio de la presente anualidad, como 

consecuencia se SEÑALA el día viernes 29 de julio de 2022 a la hora 

de las 9:30 a.m.    

 

SEGUNDO: MANTENER en secretaria y a disposición de las partes el 

dictamen pericial allegado por el auxiliar de la justicia designado, por 

el termino de diez (10) días conforme lo dispuesto el Art. 231 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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